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ASUNTO: CERTIFICACIÓN

MTRO. JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO
DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

Por iniciativa del LlC. JOSÉ AURELIO FONSEGA OL|VARES, presidente Municipat,
en la Segunda Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento, celebrada el día 01 (primero)
de Octubre del año 2021 (dos mil veintiuno), el que suscribe MTRO. PEDRO
GARC|A CASTELLANOS; fui nombrado Secretario General del H. Ayuntamiento de
Atotonilco el Alto, Jalisco, con fundamento en el artículo 63 (sesenta y tres), párrafo ll
(segundo), de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco, hago constar y;

GERTIFICO:

Que en la Novena Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento de Atotonilco el Alto,
Jalisco, realizada el día miércoles 19 (diecinueve) de julio del año 2023 (dos mil
veintitrés), bajo acta 01412023 (catorce diagonal dos mil veintitrés) se trató el
punto V (OUINTO) de|ORDEN DEL DiA y dentro del mismo se aprobó lo siguiente:

V.- PROPUESTA PARA EL ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN EN LO
GENERAL Y EN LO PARTICULAR DE LA MINUTA DE PROYECTO DE DECRETO

NÚMERO 29229ILXIIII23 PoR LA GUAL sE RESUELVE LA INICIATIVA DE LEY
t|B4 B4

ig lt)

QUE REFORMA EL
I4DO'- ¡ -ù

ART¡CULo 57 DE LA GoNSTITUCIÓN PoLíTIGA DEL
ESTADO DE JALISCO.

HORA

El Presidente Municipal José Aurelio Fonseca Olivares.- El día 17 (diecisiete)
del año 2023 (dos mil veintitrés) se recibió el oficio CPL-724-|J.lll-23 por el cual
José Tomás Figueroa Padilla, Secretario General del Congreso del Estado

Artículo 57 de la Constitución Polltlca del Estado de Jalisco

D

D¡ce. Con la refoma propuesta deberá decir...
Aniculo õ7. La ley gãrantizara la ¡ndependonc¡a
de los propios tribunales, la de los mâg¡strados,
consejeros y jueces en el ejercicio de sus
funciones, así como la plena ejecuc¡ón do sus
resoluc¡ones, asi como los pr¡ncipios que hâbrån
de regir la función judicial y los mecanismos de
evaluâción permanente de los mismos.

Los tribunales del Poder Judicial resolverán con
plenitud de jur¡sdiæión todas las æntroveßias que
en el ámbito de su competencia se presenten.

Todos los magistrados, consejêros y iuêces que
integran êl Poder Judicial del Estado recibirán una
remuneración ¡rrenunciable e idént¡ca.
respectivamente: con excepción del Presidente
del Supremo Tribunal de Just¡cia, que no recib¡rá
remuneración adicional a la del cargo de
maq¡strado.
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Salvo lo d¡spuesto por la leg¡slación en materia de

disciplina financ¡era de lâs entidades federativas y

municipios, el presupuesto deì Poder Judicial no

podrá ser inferior al dos por ciento del presupuesto

de egresos dêl Estado para el eiercicio fiscal de que

se lrate, el cual será distribuido de la siguiente
forma:

l.- El presupuesto ordinario del Poder Judìcial será el

equivalente al uno punto c¡nco por c¡ento del
presupuesto de egresos del Estado y se diskibuirá

de la siguiente manera:

a) Setenta y cinco por c¡ento al Consejo de lâ

Judicatura.
b) Ve¡ntic¡nco por ciento al Supremo Tribunal de

Justicia¡ y
c) Cinco por ciento al lnstituto de Just¡c¡a Alternativa.

ll.- El presupuesto para proyectos específ¡cos de

infraestructura del Poder Judicial será el equivalente
al punto cinco por c¡ento del presupuesto de egresos

del Estado, para lo cual deberá anexar a su proyecto

de presupuesto lâ documentación que lo justifique.

competencia del Supremo Tribunal de Just¡cia, su

func¡onando en pleno o en lsalas, sobre
interpretación de leyes de su competencia, así como
los requ¡sitos para su interpretacìón o modif¡cación, sin
qus Ee contravenga la jurisprudenc¡a que ostablezæn
los ûibunales del Poder Judicial de la Federación.

El p€rsond de los tribunales, juzgados y demás
órganos del Poder Judic¡al, regirá sus relac¡ones de
trabajo corlome a las disposiciones generales y a las
reglas espec¡ales que para cada caso señalen esta
Const¡tución y las leyes aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO,- Ël presenle Decreto entrará en v¡gor al dia
s¡guisnte de su publ¡cac¡ón en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalìsco".

SEGUNoO.- Los efêctos de lo dispuesto en este
Decreto serán aplicados a partir de la proyección,
progfamación y presupuestación del Presupuesto de
Egresos del Estado para el ejercicio f¡scal 2024.

El pleno del Supremo Tribunâl elaborará su propio
proyecto de presupuesto. El Consejo de la
Judicatura lo hará para el resto del Poder Judicial.
Con ellos se ¡ntegrará el del Poder Judic¡al, que

será rem¡tido por el Presidente del Supremo
Tr¡bunal al titular del Poder Ejecut¡vo, para su
inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos
del Estado. Una vez aprcbado, será ejercido con
plena autonomía y de conformidad æn la ley.

A la iniciativa de Presupuesto de Egresos del
Estado que presente el titulâr del Poder Ejecutivo
ante el Congreso, se deberá adjuntar, para su
valoración, invariablemente, el proyecto de
presupuesto elaborado por el Poder Judicial.

Salvo lo dispuesto por la legislación en materia de
disciplina fìnanc¡era de las entidades federat¡vas y
municipios, el presupuesto del Poder Judicial no
podrá ser inferior al ejercido el año inmediato
anterior, actualizado con base en la c¡fra de
inf¡ac¡ón señalada en los criter¡os generales de
politica económica para el ejerc¡cio que se está
presupuestando.

La competencia del Supremo Tribunal de Justic¡a,
su funcionamiento en pleno o salas; la competencìa
y funcionamiento de los juzgados de primera

instancia, menores y de paz, así como de los
jurados, se reg¡rá por lo que dìspongan las leyes, de
conformidad con las bases que esta Const¡tucìón
establece.

La ley fÌjará los ténnlno€ en que
jurisprudencia que establezcan
Poder Jud¡cial, func¡onando sn
sobre interpretaôión de leyes dè su competenc¡a,
así como los requìs¡tos para su interpretación o
modif¡cación, sin que se contravenga, la
jurisprudencia que establezcan los tribanalêg del
Poder Judic¡al de la Federación.

El personal de los tribunales, juzgados y denás
órganos del Poder Judicìal, reg¡rá sus relac¡onos de
trabajo conforme a las d¡sposiciones generalês y a
las reglas espæiales que para æda caso sèñalen
esta Const¡tución y las leyes aplicables.

los
pleno
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VOTACIÓN: El Secretario General Pedro García Castellanos.- Por

instrucciones del Presidente Municipal, someto a consideración del Pleno la propuesta

para que se apruebe en lo general y en lo particular el Proyecto de Decreto número

29229lLxllll23 por la que se resuelve la iniciativa de ley que reforma el artÍculo 57 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; quienes estén a favor de la propuesta

manifestarlo levantando la mano. Señor Presidente Municipal, le informo que con 13

(trece) votos a favor, queda aprobada por unanimidad de votos, teniendo el sentido

del voto de la siguiente forma:

CARGO NOMBRE
SENTIDO DEL

VOTO

PRESIDENTE
MUNICIPAL

LIC. JOSE AURELIO
FONSECA OLIVARES.

A FAVOR

REGIDORA
MARTHA LILIANA PADILLA

RAMíREZ.
A FAVOR

REGIDOR
L.C.P. CARLOS ALBERTO

BRAVO ORTEGA.
A FAVOR

SINDICO
MUNICIPAL

LIC. MARIA GUADALUPE
GÓMEZ FoNSECA.

A FAVOR

REGIDOR
PROF. JORGE ALBERTO

RAMíREZ LOMELí.
A FAVOR

REGIDORA
MTRA. MARIA CARMEN
VILLARRUEL OROZCO.

A FAVOR

REGIDOR
DR. ABRAHAM SEDANO

PÉREz.
A FAVOR

REGIDORA
L.N. FABIOLA MARGARITA

CERDA MELANO.
A FAVOR

REGIDOR
MANUEL VAZQUEZ

sÁNcHEz.
A FAVOR

REG¡DOR
ING. FRANCISCO

AGUIRRE MÉN
JAVIER
DEZ.

A FAVOR

REGIDORA
LILIANA ELIZABETH

BECERRA PAEZ.
A FAVOR

REGIDOR
ING. OMAR CIRILO FRANCO

AGUIRRE.
A FAVOR

REGIDORA
C. SANDRA ELIZABETH

VILLALOBOS RUBIO.
A FAVOR

REGIDORA
LIZBETH CANDELARIA

ANDRADE CASTAÑEDA.
AUSENCIA

ATENTAMENTE:
"2023, AÑO DEL BICENTARIO DEL DEL ESTADO LIBRE Y

JULIO DEL 2023.
SOBERANO JALISCO'

EL ALTO, ,AI9DE

PEDRO CASTELLANOS
SECRET
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